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1. INTRODUCCIÓN 

 

  La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas 

competencias que ayuden a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada 

vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura 

Democrática (MCER), en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo 

intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea 

de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua amplía enormemente las perspectivas del alumnado: 

permite el descubrimiento y la comprensión de otras culturas, favorece la superación de prejuicios y de cualquier tipo de 

discriminación, evita que las fronteras supongan un obstáculo a la educación y la formación y facilita la movilidad y la 

internacionalización.  

 

 El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea e interrelacionada de dos o más lenguas en el repertorio 

lingüístico individual. Los conocimientos y experiencias lingüísticas adquiridos en el entorno o en la escuela no se organizan en 

compartimentos estancos, sino que se interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa del 

alumnado. En este sentido el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de lenguas en la actualidad no debe ser el 

dominio de una, dos o más lenguas consideradas de forma aislada, sino el enriquecimiento del mencionado repertorio lingüístico y 

el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van 

cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje 

de una segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria contribuye de 

forma directa a la mejora de las destrezas lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado. La dimensión comunicativa 

ayuda a desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la comunicación y favorece el enriquecimiento de su repertorio 

lingüístico. La dimensión intercultural engloba los aspectos históricos y culturales que permiten conocer, valorar y respetar la 

diversidad tanto lingüística como cultural. Ambas dimensiones, la comunicativa y la intercultural, contribuyen a que el alumnado 

pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. Esta materia implica unos 

conocimientos, destrezas y actitudes que ayudan a incrementar los repertorios y experiencias del alumnado, por lo que facilitan su 

integración y su participación en una variedad de contextos y situaciones comunicativas que suponen un estímulo para su 

desarrollo y un catalizador de oportunidades en los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

 

 La finalidad es que el alumnado desarrolle una competencia plurilingüe concibiendo el aprendizaje de lenguas como una 

tarea que excede el marco de la educación básica, en línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número cuatro de la Agenda 

2030 que es «garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante 

toda la vida» 

 

 Las enseñanzas de una Segunda Lengua Extranjera deben ir dirigidas a la consecución de las mismas competencias 

específicas establecidas para la primera, con la necesaria adecuación del nivel a las características del alumnado. Así, esta materia 

está diseñada a partir de las seis competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que recogen aspectos 

relacionados con las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como con el 

plurilingüismo y la interculturalidad y están relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de 

salida y con los retos del siglo XXI. Entre estas competencias específicas se enmarcan también la valoración de estos perfiles 

lingüísticos individuales, la curiosidad por otras lenguas y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural del 

alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales, rechace 



cualquier comportamiento sexista y se fomente la resolución dialogada de conflictos y la convivencia democrática. En definitiva, 

estas competencias han de permitir al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, según su 

desarrollo psicoevolutivo e intereses, y ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 

mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. 

 

 

2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 

 La materia Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias del currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria.  

 

 En primer lugar, es fundamental para el desarrollo de las competencias Comunicación Lingüística (CCL) y 

Competencia Plurilingüe (CP) en tanto en cuanto ayuda a completar y llenar de nuevos matices comprensivos y expresivos la 

capacidad comunicativa general del alumnado favoreciendo tanto la valoración como el respeto de la diversidad lingüística y 

social. Facilita, asimismo, el acceso a fuentes de comunicación, información y aprendizaje enriqueciendo así las destrezas propias. 

El estudio de esta materia irá conformando un perfil plurilingüe en el alumnado, que le permitirá desplegar una serie de 

habilidades metalingüísticas muy valiosas para el aprendizaje y la mejora de las competencias comunicativas en distintas lenguas, 

incluidas las familiares.  

 

 Dado el carácter eminentemente social y relacional de las lenguas, la materia Segunda Lengua Extranjera favorece en 

buena medida al desarrollo de la Competencia Ciudadana (CC) y de la Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales 

(CCEC). En lo que respecta a la primera, además de ser vehículos de comunicación, las lenguas invitan a desarrollar el espíritu 

crítico, y a rechazar mensajes o situaciones que puedan mostrar rasgos sexistas, discriminatorios o violentos. En cuanto a la 

segunda, desempeñan un papel de vital importancia en el conocimiento y la transmisión de aspectos socioculturales y estimulan en 

el alumnado el aprecio y respeto por el patrimonio propio y por el de otras culturas, provocando la reflexión sobre el impacto de 

sus acciones y sobre la importancia del desarrollo sostenible. El convencimiento del carácter relativo de costumbres, prácticas e 

ideas favorece el entendimiento y contribuye eficazmente a evitar o resolver conflictos de manera satisfactoria. 

 

  En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla la Competencia Personal, Social y Aprender a Aprender (CPSAA). 

Dicha competencia se revela esencial para el aprendizaje permanente que ha de tener lugar a lo largo de la vida y darse en 

múltiples contextos, formales e informales. El currículo ofrece claves para establecer objetivos, modos de alcanzarlos y estrategias 

a aplicar, promoviendo la constante reflexión sobre la manera particular de aprender de cada estudiante y adaptando ésta a los 

cambios con una predisposición para descubrir y valorar lo que es diferente 

 

 Al igual que en Lengua Extranjera, el enfoque metodológico orientado a la acción en la Segunda Lengua Extranjera, 

centrado en el papel protagonista del alumnado, contribuye decisivamente a la adquisición de la Competencia Emprendedora 

(CE), puesto que el desarrollo del sentido de la iniciativa es esencial en lo que respecta a las actividades comunicativas de la 

lengua para cuya planificación se ha de adquirir conciencia de la situación, elegir, planificar, gestionar conocimientos, destrezas y 

habilidades y, finalmente, tomar decisiones con el fin de cumplir el propósito comunicativo que se persigue con el mayor grado de 

éxito posible. Para desarrollar el espíritu emprendedor y contribuir a la mejora de las posibilidades laborales y profesionales son 

fundamentales la presentación clara y convincente de pensamientos e ideas, la capacidad de asumir riesgos, la gestión adecuada de 

la interacción y el reto que supone comunicarse en otras lenguas para resolver situaciones en escenarios diversos.  

 



 Hoy en día la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos, con lo que el aprendizaje de la 

Segunda Lengua Extranjera garantiza la contribución a la adquisición de la Competencia Digital (CD). Esta materia permite al 

alumnado desenvolverse adecuadamente en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua 

extranjera como motor de formación y aprendizaje y como fuente de información y disfrute. El desarrollo del pensamiento crítico, 

la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología se convierten en elementos de 

aprendizaje muy relevantes en esta materia. Gracias a los recursos tecnológicos y las herramientas y plataformas virtuales, se 

fomenta la investigación y, a través de proyectos escolares colaborativos nacionales y/o internacionales, se facilita el 

establecimiento de vínculos e intercambios con jóvenes de otros lugares en contextos reales y funcionales de comunicación.  

 

 La Segunda Lengua Extranjera contribuye, por último, al desarrollo de la Competencia Matemática y Competencia en 

Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM). El conocimiento de la Lengua Extranjera promueve el desarrollo de destrezas 

imprescindibles para la vida en la sociedad actual, ya que posibilita la búsqueda, lectura e interpretación de manuales, 

procedimientos, datos de gráficos, estadísticas, estudios científicos, etc. escritos en otra lengua. Todo ello, además, hace posible 

un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas y propicia el trabajo colaborativo y, por tanto, la 

construcción conjunta del saber humano. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LENGUA EXTRANJERA 

 

Competencia específica 1.  

 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

 

 En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar 

a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar.  

  

 La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más 

relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo 

psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto 

y para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos.  

 

 Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la extrapolación de 

significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las 

actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación 

(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos 

extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido 

del texto, y plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en 

soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, 

validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 

interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de 

prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales 

. 



 

 

Competencia específica  2.  

 

Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes 

y responder a propósitos comunicativos concretos. 

 

 La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar 

lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación.  

 

 La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o 

anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, 

conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada 

de información en Internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de 

diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y 

aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades. 

 

  Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en 

diferentes soportes no se adquiere de forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan 

en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y 

convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que 

permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, 

la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación. 

 

Competencia específica 3   

 

Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

 

 La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del lenguaje y 

comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos registros y 

géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. 

  

  En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado. Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues 

incluye estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de turnos de 

palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y 

aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de 

una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

 



Competencia específica  4.  

 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

 

 La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir 

de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 

encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino 

también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua.  

 

 En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta 

para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el 

aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación ajena para construir y entender nuevos significados; y en la 

transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto medios 

convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta 

etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado.  

 

 La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que este elija las 

destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la 

participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer 

los recursos disponibles y promover la motivación y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y 

circunstancias personales de las personas participantes en la interacción y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que 

el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada mediación en este 

nivel. 

 

Competencia específica 5.  

 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

 El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la 

adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce 

sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio 

lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural.  

 

 En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones 

entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los 

conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se 

mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus 

relaciones, y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, 

tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta 

en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 

consecución de los objetivos o la toma de decisiones.  



 

 Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto 

enriquecedor y positivo. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como 

digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 

adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

 

Competencia específica 6.  

 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales.  

 

 La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola y 

beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con otras 

personas, merece una atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción 

sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación.  

 

 La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. 

Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de 

estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas.  

 

 Las situaciones interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten 

al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia 

perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 

discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello está orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos 

 

4. SABERES BÁSICOS 

 

 Se definen  como conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y 

cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.   

  

 Los saberes básicos se estructuran en tres bloques, aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y favorecen la evaluación de los 

aprendizajes a través de los criterios.  

 

 El bloque de «Comunicación» abarca, además de los saberes relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la 

gestión de las fuentes consultadas, aquellos que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de 

comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y 

simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y la transmisión de información.  

 



 El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de 

las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio 

lingüístico del alumnado.  

 

 Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 

lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con otras personas. Se incluyen también en 

este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades 

lingüísticas y culturas. 

 

Bloque A. Comunicación  

- C1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

- C2. Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales.  

- C3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas o 

relacionadas con experiencias cercanas. 

 - C4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 

presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 

personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos 

y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 

capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la incertidumbre y la 

duda; reformular y resumir.  

- C5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 

situación); expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.  

- C6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.  

- C7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 

entornos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, trabajo, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 

tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  

- C8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones.  

- C9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 

elementos gráficos.  

- C10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar y debatir.  

- C11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.  

- C12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.  

- C13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 



herramientas digitales colaborativas etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera.  

 

 Bloque B. Plurilingüismo  

 

- P1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, adecuación 

y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 - P2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 

lingüístico personal.  

- P3. Estrategias y herramientas de uso común, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación. 

 - P4. Léxico y expresiones de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje)  

- P5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

 

Bloque C. Interculturalidad 

- I1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como 

herramienta de participación social y enriquecimiento personal. 

 - I2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios y contactos comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

 - I3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 

relaciones interpersonales, convenciones sociales de uso común, lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, 

normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

- I4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos.  

- I5. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

 

 

 

5.  ASPECTOS METODOLÓGICOS, RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES 

 

 En relación a los procesos de enseñanza y aprendizaje, es preciso tener en cuenta una serie de aspectos metodológicos de 

especial relevancia que se señalan en los siguientes párrafos.  

 

 El MCER considera a la persona que aprende una lengua como un «agente social» que ha de ser capaz de poner en 

funcionamiento todos los saberes básicos para intentar desenvolverse en situaciones comunicativas de la vida real en distintos 

ámbitos (personal, social, educativo y profesional) y progresar en su formación a partir de textos sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia y que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y los desafíos del siglo XXI. Resulta evidente, por lo tanto, la importancia del empleo de metodologías 

activas para la enseñanza y aprendizaje de lenguas, que deben ir claramente orientadas a desarrollar el potencial del alumnado 

para participar en situaciones de aprendizaje diversas en las que puedan aplicar de manera práctica sus conocimientos, 

capacidades y actitudes en la resolución de problemas y retos de la vida real. Todos los esfuerzos estarán orientados, en resumen,  

hacia el uso efectivo y práctico de la lengua, en el que la finalidad curricular última del proceso no es tanto enseñar una lengua 



extranjera como enseñar al alumnado a comunicarse en ella. Se promoverán, por tanto, situaciones para que los alumnos y las 

alumnas puedan interactuar en la lengua extranjera atendiendo a propósitos comunicativos concretos al comienzo de manera 

guiada y progresivamente de forma autónoma, favoreciendo su implicación personal y la puesta en práctica de estrategias 

comunicativas. 

 

 Asimismo, la coconstrucción de conocimiento ha de jugar un papel fundamental y las situaciones comunicativas han de 

posibilitar la interacción del alumnado con el profesorado, pero también la colaboración con el resto de estudiantes. En este 

sentido, las metodologías activas aplicadas a la enseñanza de lenguas, como pueden ser el aprendizaje basado en proyectos, 

aprendizaje cooperativo, dramatizaciones, etc.  que favorecen la integración de contenidos interdisciplinares y fomentan el 

intercambio de opiniones e interacciones 

 

 Para mejorar la fluidez y la capacidad de reaccionar en situaciones comunicativas diversas, se utilizará la lengua 

extranjera como vehículo de comunicación en el aula y solo se recurrirá a la lengua oficial como apoyo en su proceso de 

aprendizaje, en el que se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral. Igualmente, se intentará crear una atmósfera 

de trabajo propicia para la participación activa y dinámica del alumnado que favorezca la cooperación y genere confianza a la hora 

de expresarse en lengua extranjera.  

  

 La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación se abordarán desde los textos –escritos u orales-, entendidos como 

verdaderos ejes centrales desde los que abordar tanto los aspectos más formales de la lengua (análisis de las estructuras sintáctico-

discursivas, aspectos morfológicos, léxicos, etc.) como la práctica de las distintas competencias que capacitarán al alumnado para 

una comunicación efectiva.  

 

 Así pues, a la hora de planificar y diseñar actividades y tareas de aula, se intentará que estas sean  variadas.  Se procurará 

que el formato de presentación de los materiales y recursos didácticos resulte atractivo y que sus contenidos sean significativos 

para el alumnado, empleando un amplio espectro de tipos de textos y  presentándolos en soporte papel o mediante las Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

  

 

 En cuanto a los recursos didácticos  de que disponemos  señalamos los siguientes: 

 

- Fichas y recursos digitales de elaboración propia. 

 

- Juegos  

 

- Ordenador con acceso a Internet y proyector  

 

- Laboratorio de idiomas 

 

- Revistas, folletos, libros  

 

 -     Plataforma Teams (comunicación, otros recursos, tareas y presentación de producciones)  

 

  

 

6. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 Hay toda una serie de herramientas diversas que nos van a permitir llevar a cabo el proceso de evaluación.  Estos   

instrumentos y procedimientos de evaluación se vinculan  con los criterios de evaluación que son los que determinan  el grado de 

adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado. 

 

1. En primer lugar  está la observación  directa del trabajo del alumnado en el aula tanto a nivel individual como en parejas o 

grupos.  

 



- Se valorará la intervención y  participación del alumno en los intercambios comunicativos de aula (producciones orales), su 

interés por expresarse oralmente y hacerse entender en la lengua extranjera.  

 

- Se tendrán también en cuenta sus producciones escritas. Respecto a estas últimas señalar que es necesario que el alumno venga a 

clase con sus fichas. Estás fichas constituyen su cuaderno de clase y tienen que estar organizadas, al día, bien realizadas, 

corregidas  y presentadas. 

 

- En cualquiera de las modalidades se valorará la entrega de las tareas encomendadas tanto individuales como de grupo en la 

forma y el tiempo y/o fecha indicados.    

 

Este trabajo diario del alumno supondrá el 10% de la nota y se vincula con los criterios referidos a la competencia específica  CE 

1 (comprensión),  CE 2 (producción), CE 3 (interacción), CE 4 (mediación), CE 5 (reflexión sobre las lenguas) y CE 6 

(interculturalidad) 

 

  

2. Por otra parte se llevarán a cabo una serie de pruebas específicas en cada trimestre  relativas a las destrezas básicas: 

comprensión oral y escrita,  producción  oral y escrita, interacción. La media de estas pruebas específicas supondrá el 90% de la 

nota  

 

 

 Producción oral: además de las intervenciones del alumno en clase que ya hemos citado, se valorará también la 

realización de diferentes actividades orales más específicas que se propondrán  a lo largo del curso (monólogo, interacción, 

mediación) .  Estas actividades podrán realizarse en el aula y/ o tendrán que ser entregadas vía Teams u otras aplicaciones, en caso 

necesario. 

  

En las  producciones orales se tendrá en cuenta:  

- La adecuación de la producción oral a la consigna dada  

 - cumplimiento de la tarea, es decir,  desarrollo de todos los puntos que en ella se citan 

 - respeto de los tiempos establecidos para la realización, presentación y duración de las producciones. 

 - utilización de un registro adecuado a la situación y a la intención de comunicación   

- La utilización de estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación evitando que esta se interrumpa 

(petición de repeticiones, aclaraciones, utilización de sinónimos, negaciones, lenguaje no verbal…),  su capacidad de 

colaborar e interactuar  en un diálogo. 

- La relevancia del contenido. 

- La fluidez, es decir, la capacidad de expresarse  y desenvolverse de forma compresible  con un ritmo regular. 

- La coherencia en la organización de la información y de las ideas de modo que el discurso resulte comprensible. 

- La utilización de un léxico suficiente y adecuado. 

- El manejo de las estructuras sintácticas  más habituales así como la utilización de conectores y marcadores  de uso más 

 frecuente para organizar y dar coherencia al discurso. 

- La pronunciación, el ritmo, la entonación. 

 

Vinculación con  el  C.E 2 (producción), CE 3 (interacción), CE 4 (mediación) , CE5 ( reflexión sobre las lenguas) y CE 6 

(interculturalidad) 

 

 

      Comprensión oral: además de la comprensión de los intercambios comunicativos  y las distintas actividades de aula se 

llevarán  a cabo pruebas  específicas de comprensión  de textos  orales transmitidos a viva voz  o por medios técnicos. El alumno 

tendrá que  responder  a una serie de preguntas tras la escucha del documento sonoro. Se verificará de este modo si es capaz de 

comprender el sentido general,  la información más importante así como detalles secundarios. 

 

Vinculación con CE 1 (comprensión), CE 3 (mediación), CE 5 (reflexión sobre las lenguas) y CE 6 (interculturalidad) 

  

 Comprensión escrita: el alumno tendrá que responder a una serie de preguntas sobre textos diversos. Se verificará de 

este modo si el alumno es capaz de identificar la información esencial, los puntos más relevantes así como otros detalles 

secundarios 

 

Vinculación con CE 1(compresión), CE 3 (mediación), CE 5 (reflexión sobre las lenguas) y CE 6 (interculturalidad) 



 

 

 Producción  escrita: el alumno tendrá que redactar textos diversos de extensión variable individualmente (como prueba 

específica) o en colaboración con los compañeros (actividades de aula) . 

 

Se valorará:  

 - La adecuación de la producción escrita  a la consigna dada. 

  - cumplimiento de la tarea, es decir,  desarrollo de todos los puntos que en ella se citan 

  - respeto de los tiempos establecidos para la realización y presentación de las producciones. 

  - ajuste al formato requerido (carta, nota informal, narración…) 

  - adecuación del registro  en función del destinatario, el propósito o la situación, la intención de comunicación  

  - El respeto del número de palabras establecido, si lo hubiera 

 - La capacidad expresión (contar, describir, relatar, expresar impresiones, opiniones, aconsejar…) 

 - La organización del texto (introducción, desarrollo, conclusión) 

 - La utilización de un léxico suficiente y adecuado. 

 - El manejo de las estructuras sintácticas  más habituales así como la utilización de conectores y marcadores  de uso más 

 frecuente para organizar el discurso. 

 - El respecto a las convenciones ortográficas más comunes 

 - El interés por una presentación limpia y cuidada tanto en papel como en soporte digital.  

  

 El conocimiento de la lengua  se podrá valorar también mediante la realización de actividades específicas en las que  se 

pedirá a los alumnos que respondan a preguntas sobre léxico y aspectos gramaticales  trabajados en clase y que estarán incluidas 

en las pruebas de expresión escrita. 

Vinculación con  el  C.E 2 (producción), CE 3 (interacción), CE 4 (mediación) , CE5 ( reflexión sobre las lenguas) y CE 6 

(interculturalidad) 

 

En una lengua extranjera los nuevos conocimientos se suman a los ya adquiridos. Los contenidos específicos de cada unidad 

podrán ser superados pero las estructuras gramaticales y el vocabulario general que conforman la base de la lengua van a seguir 

reutilizándose, lógicamente, a lo largo del curso.  por lo que podemos,  en este sentido,  hablar de evaluación continua. Así, para el 

cálculo de la nota final de la evaluación ordinaria de junio se tendrá en cuenta la progresión del alumno a lo largo de todo el curso 

y se procederá  determinar la media de las notas obtenidas en cada uno de los trimestres . 

 

Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo 

que se presentan vinculados a ellas.  

 

Competencia específica 1.  

 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

 

Criterios vinculados 

 

1.1. Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales de extensión media sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia 

del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.  

 

1.2. Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos discursivos de textos de extensión media, progresivamente 

más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, 

así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.  

 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para formular 

hipótesis acerca de la intención del texto, para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes 



de los textos; inferir significados, reconocer estereotipos e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar 

información veraz.  

 

 

 

Competencia específica 2.  

 

Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes 

y responder a propósitos comunicativos concretos. 

 

Criterios vinculados 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre 

asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado con el fin de describir, 

narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando con cierto grado de autonomía recursos verbales y no verbales, 

así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.  

 

2.2. Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta y a la tipología textual, mediante el uso de herramientas analógicas y digitales, respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio.  

 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y 

cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados y de manera 

guiada en función de la tarea y de las necesidades de las personas a quienes se dirige el texto.  

 

 

Competencia específica 3.  

 

Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

 

 

Criterios vinculados 

 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente con creciente autonomía a través de diversos soportes, en situaciones 

interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de las personas participantes en la interacción.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas.  

 

 

Competencia específica 4.  

 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

 

 

Criterios vinculados 

 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se precise atender a la 

diversidad, mostrando respeto y empatía por las personas participantes en la interacción y por las lenguas empleadas e 

interviniendo de forma cada vez más autónoma en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 

cotidiano, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

 

4.2. Seleccionar y aplicar estrategias pertinentes que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 

reformular textos, conceptos y mensajes y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales de 

uso común y la tipología textual elemental usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 

momento.  

 

 



Competencia específica 5.  

 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

Criterios vinculados 

 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 

autónoma sobre su funcionamiento.  

 

5.2. Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los conocimientos y las estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otras personas y de soportes analógicos y digitales.  

 

5.3. Registrar y analizar, de forma progresivamente autónoma, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el propio aprendizaje, realizando actividades 

de planificación, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario 

de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

 

 

Competencia específica 6.  

 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales.  

 

 

Criterios vinculados 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 

proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.  

 

6.2. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.  

 

6.3. Aplicar, de forma progresivamente autónoma, estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

 

 

7.  TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN. 

 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN TEMPORALIZACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1 : En ville  

 

PRIMER TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2 : Je suis perdu! 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3 : J’ai besoin de la lune 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4: Qu’est-ce que tu as fait?   

SEGUNDO TRIMESTRE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 :  Raconte –moi tout 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6:  Saut dans la nature  

TERCER TRIMESTRE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 7 : Demain 

 

 

8. SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS 

ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

 



 La comunicación en lenguas extranjeras comparte, en líneas generales, las principales capacidades de la comunicación en 

la lengua materna: se basa en la habilidad para comprender, expresar e interpretar pensamientos, sentimientos y hechos de forma 

oral y escrita (escuchar, hablar, interactuar, leer y escribir) en una determinada serie de contextos sociales, como la vida privada y 

profesional, el ocio o la educación y la formación, de acuerdo con los deseos o las necesidades de cada cual. La comunicación en 

lenguas extranjeras exige también poseer capacidades tales como la mediación y la comprensión intercultural.  

 

 Las competencias específicas del currículo de Segunda Lengua Extranjera hacen referencia  a estas mismas competencias: 

comprensión de mensajes orales, capacidad de iniciar, sostener y concluir una conversación, capacidad de leer y comprender 

textos, conocimiento de vocabulario y gramática funcional, capacidad de utilizar recursos de apoyo de forma adecuada, registros o 

estilos de lengua… Se remarcan también la importancia de una actitud positiva que conlleve la apreciación de la diversidad y las 

diferencias culturales y el interés y la curiosidad por las lenguas y la comunicación intercultural, para lo que también es 

importante el conocimiento de las convenciones sociales y culturales del lugar en el que se habla dicha lengua.  

 

 Las competencias específicas se trabajaran consecuentemente en todas las unidades puesto que, como hemos señalado, 

hacen referencia a actividades de comprensión, actividades de expresión e interacción y/o mediación, al léxico y las estructuras 

necesarios  para poder llevar a cabo dichas actividades así como a la importancia del respeto y la valoración de la lengua 

extranjera y de todos los aspectos sociolinguísticos y culturales asociados a ella. 

 

 Presentamos aquí una serie de cuadros en los que se especifican las relaciones entre los  elementos del currículo y  que se 

aplicarán en el desarrollo de  unidades de programación del presente curso escolar. Dado que, como acabamos de señalar, las 

competencias específicas se abordan en todas las unidades, hemos considerado que multiplicar los cuadros para cada unidad no 

era operativo. En las situaciones de aprendizaje hemos llevado a cabo la concreción  de los saberes básicos para cada unidad, la 

secuenciación didáctica de actividades y tareas y hemos especificado los aspectos relativos a la evaluación.  

 

 



Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 

relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de significados, para responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

 

1.1. Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 

pertinente de textos orales, escritos y multimodales de extensión media sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 

alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 

soportes.  

 

1.2. Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos discursivos de 

textos de extensión media, progresivamente más complejos propios de los ámbitos 

de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 

aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 

alumnado.  

 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicativa para formular hipótesis acerca de la intención del 

texto, para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; inferir significados, reconocer estereotipos e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz.  

 

 

CCL2 

CCL3 

CP1 

CP2 

STEM1 

CD1 

CPSAA5 

CCEC2.  

 

Saberes básicos: 

- C2. Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- C5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación); expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.  

- C7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, trabajo, 

vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  

- C8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.  

- C9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.  

- P2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

- P5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos 

 

 

  



Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con 

una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para 

expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

 

 

 

 2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes 

y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando con 

cierto grado de autonomía recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 

planificación, control, compensación y cooperación.  

 

2.2. Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta y a la tipología textual, mediante el uso de herramientas analógicas y 

digitales, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  

 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conocimientos y 

estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 

coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 

usando los recursos físicos o digitales más adecuados y de manera guiada en 

función de la tarea y de las necesidades de las personas a quienes se dirige el texto.  

 

 
 
 

 

CCL1 

CP1 

CP2 

STEM1 

CD2 

CPSAA5 

CE1 

CCEC3 

 

Saberes básicos 

 
- C1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

- C2. Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- C4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; 

expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.  

- C5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y situación); expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.  

- C6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.  

- C8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.  

- C9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.  

- C12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.  

- C13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  



- P1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 

  



Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, 

usando estrategias de cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 

normas de cortesía. 

 

 

 

 

 

 

 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente con creciente autonomía a través 

de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, 

mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las personas participantes en la interacción.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.  

 

 

 

 

CCL5 

CP1 

CP2 

STEM1 

CPSAA3 

CC3 

Saberes básicos: 

- C1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

- C2. Estrategias de uso común para la planificación, la ejecución, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- C8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.  

- C10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar y debatir.  

- C13. Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- P1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 

 

  



 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, 

usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 

explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 

información de manera eficaz, clara y responsable. 

 

 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que se precise atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por las personas participantes en la interacción y por las lenguas empleadas 

e interviniendo de forma cada vez más autónoma en la solución de problemas de 

intercomprensión y de entendimiento en el entorno cotidiano, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 

 

4.2. Seleccionar y aplicar estrategias pertinentes que ayuden a crear puentes, 

faciliten la comunicación y sirvan para explicar y reformular textos, conceptos y 

mensajes y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales de uso común y la tipología textual elemental usando recursos y 

apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.  

 

 

CCL5 

CP1 

CP2 

CP3 

STEM1 

CPAA1 

CPSAA3 

CCEC1 

Saberes básicos: 

- C1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

- C3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas o relacionadas con experiencias cercanas. 

 - C8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.  

- C9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.  

- C10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar y debatir.  

- P1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente, con progresiva autonomía y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 

 

  



 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

 

 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.  

 

5.2. Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los conocimientos y 

las estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 

extranjera con apoyo de otras personas y de soportes analógicos y digitales.  

 

5.3. Registrar y analizar, de forma progresivamente autónoma, los progresos y 

dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias 

más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el propio aprendizaje, 

realizando actividades de planificación, autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

 

 

 

CP2 

STEM1 

CD2 

CPSAA1 

CPSAA5 

Saberes básicos: 

- C6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.  

- C7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, trabajo, 

vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar, formación y orientación profesional.  

- C11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.  

 - P2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

 - P4. Léxico y expresiones de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje)  

- P5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

 

 

  



 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil 

 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando 

y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales.  

 

 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier 

tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación.  

 

6.2. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística 

propia de países donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los 

derechos humanos y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.  

 

6.3. Aplicar, de forma progresivamente autónoma, estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 

igualdad. 

 

 

CCL5 

CP3 

CPSAA1 

CPSAA3 

CC3 

CCEC1 

Saberes básicos: 

- I1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información, y como herramienta de participación social y enriquecimiento personal. 

 - I2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios y contactos comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 - I3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales, convenciones sociales de uso común, lenguaje no 

verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

- I4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.  

- I5. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  



9. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

 De acuerdo con las indicaciones dadas por la Consejería y que la Dirección del Centro nos ha hecho llegar a través de la    

CCP , la organización y secuenciación del currículo en situaciones de aprendizaje  está a disposición de quien lo solicite en el 

Departamento de Francés.  

 

 

10. PROGRAMAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

 

 En el caso de que se observe que no todos los  alumnos progresan al mismo ritmo,  el profesor puede aconsejar a los 

aquellos que presentan más dificultades la realización de una serie de actividades específicas para reforzar contenidos no bien 

asimilados y poder así continuar con el aprendizaje de la lengua extranjera en las mejores condiciones.  Estas actividades pueden 

consistir en una serie de fichas elaboradas por el profesor y/ o de enlaces a actividades on-line para que el alumno trabaje en 

autonomía. Muchas de estas  actividades on-line ofrecen además la ventaja trabajar también la comprensión oral.   

 En el mes de junio se realizarán unas pruebas específicas de recuperación  para aquellos  alumnos que no hayan 

asimilado determinados  contenidos a lo largo del curso y hayan obtenido una evaluación negativa. Previamente, se les habrá dado 

la posibilidad de recuperar estos contenidos tras la 1ª y 2ª evaluaciones (la recuperación de los contenidos de la 3ª evaluación se 

harán en esta prueba específica de junio).  

  

11. PLAN INDIVIDUALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA 

 

Hay que tener en cuenta si el alumno sigue o no cursando la asignatura de francés:    

- Alumnos que optan por elegir otra materia: no procede.  

 Si el alumno vuelve a cursar la asignatura de francés  y obtuvo una calificación positiva, no será necesario elaborar 

ningún plan específico de refuerzo . Si el alumno no promociona y no obtuvo una calificación positiva en la asignatura, el 

profesor  que imparta clase en dicho curso  podrá proponer al alumno, si así lo aconseja su evolución,  la realización de 

actividades específicas como medida de refuerzo. Se realizará un seguimiento de la progresión del alumno y se  

cumplimentará aquellos documentos que el departamento de orientación / equipo educativo  considere oportunos para 

dejar constancia de dicha evolución. 

 

 

12. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON FALTAS DE ASISTENCIA 

 

              Para poder evaluar a los alumnos, se requiere que estos asistan de manera regular a clase. En el caso de una inasistencia 

que suponga el 20% del horario lectivo, el Departamento remitirá a la familia una carta según el modelo establecido por la 

Dirección de centro en la que se le informará de los contenidos trabajados objeto de evaluación así como de los trabajos 

específicos que se hayan tenido que entregar. El alumno será convocado  para la realización de una serie de pruebas  que abarquen 

las cuatro destrezas básicas (EO/CO/EE/CE) así como aspectos relativos al conocimiento de la lengua que se hayan trabajado en 

clase y su evaluación se hará en función de los resultados  obtenidos en las pruebas y los trabajos. Este resultado  supondrá el 

100% de la nota,  no se tendrá en cuenta  porcentaje relativo a su trabajo diario en el aula  

  



 

 

13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

              Se trabajará  conjuntamente con el Equipo Directivo, Orientación y equipo educativo para aplicar las medidas de atención 

pertinentes que pudiera necesitar el alumnado y poder así proporcionarle una respuesta educativa adecuada a sus necesidades. En 

los análisis de resultados trimestrales se anotarán las medidas de atención aplicadas, si las hubiera.   

 

14. CONCRECIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 

 

Plan Lector, Escritor e Investigador (PLEI) 

 

 El PLEI  está en estrecha relación con la competencia lingüística, competencia clave en nuestra asignatura de francés 

segunda lengua extranjera. Nuestros bloques de contenidos se refieren  a puntos esenciales de este plan de lectura: comprensión 

escrita y oral, expresión oral y escrita. La competencia conciencia y expresiones culturales hacen referencia, en nuestro caso,  a 

nuestros vecinos del norte y, en sentido más amplio, al mundo francófono.  

 

 En el análisis de resultados que se remite a Dirección cada trimestre  se dejará constancia de una actividad PLEI 

específica.  

  

 

Proyecto de Centro 

 

 Este Departamento forma parte del grupo de trabajo  “Proyecto de centro” .  

 

 

 

15. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

 En lo que se refiere a actividades complementarias, señalar las referidas a aspectos culturales o fechas importantes del 

calendario francés (11/11, 8/5, Navidades, la Chandeleur, 1º de mayo y la tradición del muguet, día de la francofonía, etc) 

 

 No hay prevista ninguna actividad extraescolar 

 

 

16. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

 

 En las actas de Departamento  se realizará, al menos una vez al mes, un seguimiento de la programación. 

 Cada trimestre se remitirá a la dirección de centro un documento más amplio que recogerá, al menos,  los siguientes 

indicadores:  

- resultados académicos de la evaluación por curso y grupo 

- grado de cumplimiento de los objetivos programados y su temporalización. 

- aspectos metodológicos 

- pertinencia de las medidas de atención a la diversidad aplicadas, si las hubiera 

 

   En la memoria final del departamento se añadirán, además, los puntos que la Dirección del centro considere oportunos 

relativos a los procesos de enseñanza y  nuestra práctica docente, funcionamiento interno del departamento,  aplicabilidad y grado 

de efectividad  de las normas y criterios que se establecen en el proyecto curricular así como cualquier sugerencia que de cara al 

curso siguiente pueda contribuir a la mejora de nuestro trabajo. 


